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MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCION No. Q O Ü l Q %E 1.9 

( 2 2 NOV. 2001 > 

''Por la cual se reconoce la reeslrncturación de horarios en la ruta Tuagué -· 
Villahennosa y viceversa - Murillo - Honda y viceversa, solicitada por la empresa 
Cooperativa. de Transportadores de) Líbano Llda. . "Cootralibano" 

LA DIRECTORA TERRITORIAL TO LIMA 
DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE 

En uf.lo de stIB facultades legales, en especial las conferidas por los decretos 101 de 
2000, 171 de febrero 5 de 2001, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con lo establecido €'O ei Artículo 37 del Decreto 171 de 2001, las 
empresas de transporte pasaj1:ros que tengan autorizada una ruta en origen y destino, 
podrá.n solici tar cottjuntamente la modificación, incremento o disminución de sus 
horarios. 

Que d .representante legal de la empresa mediante radicados 5835 y 5955 de 19 y 25 
octubre de 2001, solicitó reestrncturación de sus horarios acogiéndose a lo estipulado 
en el Artículo 37 Decreto 171 de 2001, así: 

Ruta 1. Ibagué - Villa11em1osa ( viceversa) 

Salier~,Jo de Villahermosa: 

05:00 - 05:30 - 06:00 -07:00 - 07:30 - 08:00 - 08:30 - 09:00- 09:30 - 10:00 -10:30 -
11:00- 12:00 -1 2:00- 12:30 -- 13 :00 ··- 13:30 - 14:00 --15: 00-15:30 - 16:00-17:00 -
17:0ü - 17:30-18:00. 

Saliendo de Thagué: 

05:00 - 05:30 - 06:00 - 07:00 - 07:3() -- 08:00 - 08: 30 - 09:00 - 09:31) - 10:00-10:10-
11:00 -12:00-12:00- 12:30-13:00 - 13 :30 - 14:00 - 15 : 00 -15:30 - 16:0() -17:00-
17:00- 17.30 - J.8:00. 

Ruta. 2 Murillo - Honda y vjceversa 

Salieurlo de Honda: 

05:0C - 06 :00 - 07;00--08 :0(' - 09;00 - .10;00 -11:00 -i2:00 - 13;00 -14;00 -1 5:00 -
16:00 - 17:00 -18:00. 

·- · ,_, ________________ __, 
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RESClLUCIUN No.------DE 1.9------HD.JA No.----

"Por la cual se reconoce la reest.r11eturaciún de horarios en la mta Iba~ué -,_. 

Villahenuosa y viceversa - Murillo - Honda y viceversa, solícitada por !a tJmpresa. 
Cooperativa de Transportadores del Líbano Ltda.. "Cootralibano·· 

Saliendo de Murillo: 

05:00 - 06:00-- 07:00 --08:00 - 09:00 --10:00-11:00---12:00 - 13:00- 14:00 -15:00--
16:00- 17:00--18:00. 

Características del Ser:icio 

Clase de vehículo 
Frecuencia 
Nivel de Sen,icio 

: Automóvil 
: Diaria 
: Corrientl~ 

Que la empresa Cooperativa de Transportadores del Líbano Ltda. está legalmente 
8lltorizada para prestar el servicio p1iblico de transporte de pasajeros por cruwtera en las 
rutas objeto de la reestructuración, me,dümte Resolución No. 001018 del 14 de Abril 
de 1994, expedida por el ~-1inisterio de Transporte así: 

Ruta 1 :Ibagué - Villahermosa y Viceversa 

Saliendo de Ibagué: 09:00 - 07:00 - 09:00 -14:00 -- 17:00- 18:00 
Saliendo de Víllalwrmosa: 05:00-07:00- 09:00-11:00-15:t)0-17:00 

Ruta 2 ; Murillo- Honda y viceversa 

Saliendo de Murillo: 07:00-09:00-11:00 - 13:00- 15:00 - 17:00 
Safümdo de Honda: 05:00-06:00-ú8:00-11:00-15:00- 17:00 

Características del Servicio 

ClaB{! de vehículo 
Frecuencia 
Nivel d'e Servicio 

: Automóvil 
: Diaria 
: Corriente 

Que mediante estudi0 técnico 031 de Octubre, 30 de 2001, el funcionario Álvaro 
Monroy Callejas, analizó y verificó la solicitud de reei.-1rncturaci6n de hornrios en la 
rnta llJagué - Villahermosa y viceversa, Murillo - Honda y viceversa, recomendando 
reconocer los hora1·ios solicitados por la empresa de acuerdo al parque automotor 
antorízado a la empresa. 

Que revisada las autorizaciones parn prefrtar el servicio Nl las rntas y horarios 
peticionados se encuentra a que es la única empresa autorizada para servir las rutas 
mencionada'>. 

.,,. ' 
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RESOLUCION No.------DE 1.9------HDJA No.----

"Por la cual se reconoce la reestructuración de horarios en la ruta !bagué -
Víllahermosa y viceversa - Muríllo - Honda y viceversa, solicitada por la empresa 
Coopi·rativa de Transportadores del Líbano Ltda .. "Cootralibano·· 

Que f·l .t\rtículo 5° d:-.--l Decreta 540 <ld 28 de marzo de 2000, faculta a la Dirección 
Territorial para otorgar, negar, modificru·, reestructurar y ri:vocar rutas y horarios a la5 
empresas de trnnspotte de pMajeros y mixto por caiTeh~rn" que tengan rutas y horarios 
8lltorizados en origen y destino dentro dt~ su jurisdicción. 

Que por lo anterionnente expuesto. este Despacho 

RESUli:LVE 

ARTICULO PRIMERO: Re-conocer la reestrnchlrnción de horarios en las rntas 
Ibagué - Villahennosa y viceversa y .Muríllo -- Honda y viceverna 1rnlicitado por la 
Coop.,rativa de Transportadores del Líbano Ltda." Cootralibano." Así: 

Ruta 1 Ibagu~ - Vilhihennosa y vict>wrsa 

Saliendo de Thagué; 

1 ," ( \ ' 
05:00 - 05:30 - 06:00 -07:00- 07:30 ·- 08:00 - 08:30 - 09:00 - 09:30 - 10:00 -10:30-
)-!:0ú'- 12:00'~íioo -12:30(- u:oo ~ 13:Jo'- 14:oo'--15: oo·-1s:Jo '- 16:oo - 17:oo.::... 
r 17:<)I) - 17:30 '.... 18:00.1 

\ 

Saliendo de Villahermosa 
-· . 

05:0Ó - 05:30 - 06:00 -07:00 - 07:30 - 08:00 - 08:30'- 09:00'- 09:30 - 10:00 --10:30'
ll_:oo··....,-p:OO -12:00 o:... 12:30 - 13:0({:.: 13:Jo·:_ 14;00-1.5: oo-J 5:3ú'- 16:oo --11:00 -
17:00 --17:30- 18:00. 

Ruta l Murítlo - Honda y viceversa 

Saliendo de Murillo 

05:00 - 06:00 - 07:00 -08:00 - 09:00 --l(H)O -11:00 -12:00 - 13:00 - 14:00 -15:00 -
16:0G - 17:00 -18:ú0. 

Saliendo de Honda 

05:00 - 06:úO - 07:0ú -08:00- 09:00 -10:óú -11:00 -12:0ú - 13:00 -14:00-15:00--
16:00 - 17:00 -18:00. 

Cara,terístku del St>nicio 

Clas_-; de vt•hículo 
Frecuencia 
Nivel de Servicio 

: Gn.ipoA. 
: Diaria 
: Búsico 

ARTICULO SEGliNDO: Esh~ rernnocimi¡;,nto bajo ninguna cin:un~ancia implica 
increu~into de la capacidad tran~portadorn de la empn.'t<a Cooperativa de 
Tran:;portadores del Libano Ltda .. "Cootralib:-mo". 

~------------------------J 
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RESOLUCION No.------DE 1.9------HDJA No.----

"Por la cual se reconoce la reestmcturación de horarios en la ruta Iba,gué -
Vílbhermosa y viceversa - Muríllo - Honda y víceversa., solicitada por la emprel:la 
Cooperativa de Transportadores del Líbano Ltda. "Cootral,bano" 

.ARTICULO TERCERO: La empresa Cooperativa de transportadores del Líbano 
Ltda..Cootralibano, deberá empezar a prestar los servicios aqui reconocidos, dentro de 
los quince ( 15) días siguientes a la ejecutoria del presente Acto Administrativo, 
garantizando que la demanda sení suficiente y debidamente atendida confonne a lo 
dispuesto en el Artículo 37 del Decreto 171 de 2001. 

ARTICULO CUARTO; El término de la duración del presente reconocimiento será de 
cinco (5) rufos contado a partir de la expedición del presente Acto Administrativo. 

ARTICULO QUINTO : Comuníquese de ta presente providencia a la policía de 
Carreteras y a la Superintendencia d~- PuP.rtos y Trnnsp01ie, para lo pertinente. 

ARTICULO SEXTO: Notifíquese de la presente Resolución al representante legal dt• 
la Empresa Cooperativa de Transport.1dores del Líbano Ltda., "Cootrnlibano". 

ARTICULO SÉPTIMO : Contra e\ pres¿,nte Acto Administrativo proci;>de- el recurso 
de reposición ante la Dirección Territorial Tolima y de apelación ante la Dirección 
General de Transporte y Transito Automotor de confonnidad con lo dispuesto en el 
Código Contencioso Administrativo. 

NOTIFlQUES:E Y CUMPLASE 

Dada en Ibagué a los, 2 2 NOV. 2001 

Proyecto: Alvaro Monrny Callejas 

Revis~~~*,<f 
/ 

Ortiz"A. 2001-l l-08 
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